
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

ESTADOS Nº 035
 

ITEM RADICADO MEDIOS DE 

CONTROL

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE AUTO ACTUACIÓN

1 70001-33-33-003 

2012-00049

Ejecutivo       Eldomar Sierra 

García     

Instituto Municipal de 

Deporte y Recreación 

“IMDER” de Sincé 

14 – Noviembre – 2012 Auto Declara 

de Oficio 

Ilegalidad de 

las 

Providencias 

de Fechas 17 

de Septiembre 

de 2012  

2 70001-33-33-003 

2012-00066

Nulidad y 

Restablecimiento 

Xavier Andrés 

Ordóñez Gil 

Nación – Rama Judicial 

– Consejo Superior de la 

Judicatura – Dirección 

14 – Noviembre – 2012 Auto Admite 

Demanda 



Ejecutiva de 

Administración Judicial 

3 70001-33-33-003 

2012-00074

Ejecutivo       Cristo Alberto Osorio 

Romero     

Instituto Municipal de 

Deporte y Recreación 

“IMDER” de Sincé 

14 – Noviembre – 2012 Auto Declara 

de Oficio 

Ilegalidad de 

las 

Providencias 

de Fechas 17 

de Septiembre 

de 2012  

4 70001-33-33-003 

2012-00083

Nulidad y 

Restablecimiento 

Marelby Barrios 

Guerrero 

Municipio de Chalán – 

Sucre  

14 – Noviembre – 2012 Auto Admite 

Demanda 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SE LE NOTIFICA A LAS PARTES LAS ANTERIORES DECISIONES, SE FIJA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA HOY QUINCE (15) DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE (2012) EN EL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL A LAS OCHO (8:00 AM) Y SE DESFIJA EL MISMO DÍA A LAS 
SEIS (6:00 PM).


